
Se firma acta de atención y compromiso 

 
 
 
 

 
 

DOCENTE 
En su Rol de mediador, orientador 

y detector – Art. 21 ley 1620 

 

 
Entrega el DP1 

DIRECTOR DE GRUPO 
Recibe los informes diligenciados y constituye 

la carpeta en custodia 
 

Recibe la queja Abre la carpeta del debido proceso 

 
 

Verifica que sea Tipo I 
Consultando en el Manual de Convivencia 

 

Si la queja es Tipo II o Tipo III, 
debe remitirla a la coordinación 

Archivados 3 protocolos 
DP1, Notifica al acudiente 

 
FAMILIAS 

 
 

 

 
Si la queja está tipificada 

 
Atiende y Soluciona 

 

 

Registra y hace firmar el: 

 
PROTOCOLO DE ATENCION 
Según la Ruta, Llamado de atención por 

escrito Formato DP1 

 

 

 
 
 

Recomienda Acción Disuasiva 
Según el Manual de Convivencia 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Municipal 

 

 

RUTA DE ATENCION INTEGRAL A SITUACIONES TIPO I  

Quien conozca 
o identifique la 

situación 
 

Informa a: 



 
 
 

 

Quien conozca 
o identifique la 

situación 
Art. 9 ley 1098 de 2006 

 

 
Informa a: 

Reporte 
 

 
El Rector (a) Convoca a: 

DIRECTIVO 
DOCENTE 

COORDINADOR 
 
 
 

Atiende la situación 

COORDINADOR 
Valora la situación según el 

Manual de Convivencia Escolar 
 

Promueve 

 
Se presenta la situación ante el Directivo y este convoca a las 

 
 
 
 

 
Remite a: 

 
 

ORIENTADOR ESCOLAR 
Valoración, atención y orientación 

 
Escucha la versión de los hechos 

 
FAMILIAS 

 

 
 

 
Recomendar las 

 
 

 
Idear Campañas 

PRACTICAS RESTAURATIVAS Diligencia protocolo de 
remisión por salud 

Entrega remisión a la familia 

Acciones 
Correctivas 

Según el Manual de 
Convivencia 

de Promoción y 
Prevención 

Según aportes de todos 
sus miembros 

Convoca a las familias para 

La Reparación 
Del agresor al agredido 

 

 

La Reconciliación 
Entre las partes 

Entrega evidencias del caso 
para: 

 
 
 
 

APERTURA DEL 
DEBIDO PROCESO 

 
 

 
SERVICIO DE 

SALUD 
Póliza - EPS – 

RECTOR(A) 
Según acuerdo del CECO 

 
Reporta la situación 

en la plataforma: 

 

SIUCE 

 
Las Garantías de NO Repetición 

 
 
 
 

 

 

 
CARPETA EN CUSTODIA 

Seguimiento a lo acordado 
 
 

 

ESE Municipal 
Primeros Auxilios – 

Atención en salud mental y 
Física 

COMITÉ ESCOLAR 
DE CONVIVENCIA 

2. RUTA DE ATENCION INTEGRAL A SITUACIONES TIPO II 
QUE NO REVISTEN LA COMISION DE UN DELITO E INDICAN ALGUN TIPO DE RIESGO A LA SALUD 

Fam
ilia traslada con rem

isión de la IE. 



 
 
 
 

 
 

Quien conozca 
o identifique la 

situación 
 

 
Informa a: 

 

Reporte 

DIRECTIVO 
DOCENTE 

COORDINADOR 

 
Informa de manera inmediata a la          FAMILIA 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Recomendar las 

El Rector (a) Convoca a: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Idear Campañas

 
Atiende la situación 

COORDINADOR 
Valora la situación según el 

Manual de Convivencia Escolar 
 

Promueve 

 
PRACTICAS RESTAURATIVAS 
Propuestas en el Manual de Convivencia 

   
 

 
 
 
 
 
 

 
     Solicita la presencia de: 

           Acompaña el 
                 proceso  

Acciones 
Correctivas 

Según el Manual de 
Convivencia 

de Promoción y 
Prevención 

Según aportes de 
todos sus miembros 

Convoca a las familias para  
 
 
 

POLICIA DE INFANCIA Y 
ADOLESCENCIA 

Identifica y toma datos de la conducta punible 

 
La Reconciliación 

Entre las partes 

 
APERTURA DEL 

DEBIDO PROCESO 
Sentencia T-390 de 2011 

 

RECTOR(A) 
Según acuerdo del CECO 

 
Reporta la situación 

en la plataforma: 
 

SIUCE 
 

 
Las Garantías de NO Repetición 

Por parte del agresor 

 
 

 
CARPETA EN CUSTODIA 

Seguimiento a lo acordado 

 

 
Entre 

14 y 17 años 

 Diligencia protocolo de 
remisión a protección ICBF 

  

   
   

Comisaria 
de Familia 

COMITÉ ESCOLAR 
DE CONVIVENCIA 

RUTA DE ATENCION INTEGRAL A SITUACIONES TIPO III 
SITUACIONES QUE REVISTEN LA COMISION DE UN PRESUNTO DELITO 

La Reparación 



 

 
 

 
 
 

INSTITUCION EDUCATIVA 
 

 
 CONDICIONES ASOCIADAS A  
 LA RESPONSABILIDAD ACADEMICA  

Según disposiciones del SIEE 
 

DERECHO AL DEBIDO PROCESO ACADEMICO 
Disposiciones del SIEE y del Manual de Convivencia 

ACUERDO DE MATRICULA EN OBSERVACION 

 
  
 

CONDICIONES TIPO I CONDICIONES TIPO II CONDICIONES TIPO III 

 

ACCIONES PEDAGOGICAS 
Apoyo al proceso de evaluación integral 

 
COMPETENCIA DE: Docente titular del área. 

Orientador de grupo. 

ESTRATEGIA PEDAGOGICA DE APOYO 
Apoyo al proceso de evaluación integral 

 
COMPETENCIA DE: Coordinación. 

Orientador Escolar 
Comisión de evaluación 

PLAN DE MEJORAMIENTO ACADEMICO 
Apoyo al proceso de evaluación integral 

 
COMPETENCIA DE: Rector (a). 

Consejo académico 
Consejo directivo. 

 
INSTANCIA 1 
Docente Titular 

INSTANCIA 2 
Orientador de Grupo 

INSTANCIA 3 
Coordinación 

INSTANCIA 4 
Docente Orientador 

INSTANCIA 5 
Comisión Evaluación 

INSTANCIA 6 
Consejo Académico 

       INSTANCIA 7 
              Consejo Directivo 

  
 

Llamado de 
atención verbal 

Reporte por 
rendimiento 
académico 

 
Notificación al 

acudiente 

Intervención 
coordinación 
académica 

Informe de la 
atención 

profesional 

Recomendar 
estrategia 

pedagógica 

Proponer el plan 
de mejoramiento 

académico 

Determinar la 
recomendación de un 

cambio de espacio 
 

   

RUTA DE ATENCION INTEGRAL PARA EL MEJORAMIENTO ACADEMICO 

ACTO DE CORRESPONSABILIDAD  

 

SIMAT 
 

  

ACTO DE MATRICULA  

PRO
M

O
CIÓ

N
 

  

PREVEN
CIÓ

N
 

  

ATEN
CIÓ

N
 

  

SEG
U

IM
IEN

TO
 



 
 
 
 

Quien conozca 
o identifique la 

situación 

 

 
Informa a: 

Reporte 
 

 
El Rector (a) Convoca a: 

DIRECTIVO 
DOCENTE 

COORDINADOR 
 
 
 

Atiende la situación 

COORDINADOR 
Valora la situación según el 

Manual de Convivencia Escolar 
 

Emprende 

 
Rector(a) cumplidos 60 días realiza acta de deserción  
 
 
 
 

 
Remite a: 

 
 

ORIENTADOR ESCOLAR 
Valoración, atención y orientación 

 
Busca contacto con la familia 

 
SEMY 

 
Búsqueda del Estudiante Búsqueda del Estudiante 

 

Recomendar las 
Acciones 

Correctivas 
Según el Manual de 

Convivencia 

Idear Campañas 
de Promoción y 

Prevención 
Según aportes de 

todos sus miembros 

 

 
Pasado 3 días sin 
saber del estudiante 

 

 
 

 
 

 
Secretaria autoriza 

 
 

SIMAT 
Retiro por 

deserción escolar 

RECTOR(A) 
Según acuerdo del CECO 

 

 

 
Medidas de 
Protección 

 
Notificación a: 

 

ICBF 

 
 

Comisaria 
de Familia 

 
 

 

 

Se activa protocolo 
PROTECCIÓN 

COMITÉ ESCOLAR 
DE CONVIVENCIA 

RUTA DE ATENCION INTEGRAL PARA MITIGAR EL AUSENTISMO ESCOLAR 



COORDINADOR 
Valora la situación según el 

Manual de Convivencia Escolar 

ORIENTADOR ESCOLAR 
Valoración, atención y orientación 

 

 

 

Quien conozca 
o identifique la 

situación 

 
Informa a: 

 
DIRECTIVO 
DOCENTE 

COORDINADOR 

Convoca inmediatamente a: 
 

 
Remite a: 

 
FAMILIA 

El Rector(a) Convoca a: 
 
 
Atiende la situación 

 

 

 
 
 
 

 
Recomendar las 

 
 
 
 

 
Idear Campañas 

 
Valora según los hechos 

 

 
Activa el protocolo 

por salud 

Valora según los hechos 

Golpes 

Caídas 

 

 
Entrega remisión a la familia 

 

 
En ausencia de la familia 

Acciones 
Correctivas 

Según el Manual de 
Convivencia 

de Promoción y 
Prevención 

Según aportes de 
todos sus miembros 

Peleas 

Accidentes 

Fracturas 

Hematomas 

Acompaña traslado 
del estudiante 

 
 

En ausencia del orientador escolar, 
lo hace un directivo 

 
 
 

SERVICIO DE 
SALUD 

Póliza - EPS – 
RECTOR(A) 

Según acuerdo del CECO 
 

Reporta la situación 
en la plataforma: 

 

SIUCE 
 

 

 
 
 
 
 
 

 

 
Solicita acompañamiento 
para su traslado 

 

POLICIA DE INFANCIA Y 
ADOLESCENCIA 

 

 

 
Garantizar su traslado: 
Art. 27 ley 1620 de 2013 

ESE Municipal 
Primeros Auxilios – 

Atención en salud mental y 
Física 

 
    

RUTA DE ATENCION INTEGRAL ACCIDENTES Y SINIESTROS ESCOLARES 

bruscos Juegos

COMITÉ ESCOLAR 
DE CONVIVENCIA 

Atiende y apoya al 
estudiante 

Fam
ilia traslada con rem

isión de la IE. 



 
 
 
 

 

Quien conozca 
o identifique la 

situación 
 

 

 
Informa a: 

Reporte 

DIRECTIVO 
DOCENTE 

COORDINADOR 

 
Notifica del procedimiento a la 

Entrega informe a familia 
 

Remite a: 

 
FAMILIA 

 
El Rector (a) Convoca a: 

 

Atiende la situación 

COORDINADOR 
Valora la situación según el 

Manual de Convivencia Escolar 

 
ORIENTADOR ESCOLAR 
Valoración, atención y orientación 

 
 
 

 
Recomendar las 

Acciones 
Correctivas 

Según el Manual de 
Convivencia 

 
 
 
 

Idear Campañas 
de Promoción y 

Prevención 
Según aportes de 

todos sus miembros 

Diligencia 

Notificación Personal 
Exigiendo la presencia de la familia 

 
 

Diligencia 

Notificación Personal 
Advierte la remisión al ICBF 

 
Atiende al Estudiante 

Inicia proceso de acompañamiento 
 
 

 

Exige la presencia familiar 
Advierte la remisión al ICBF 

 

 

 
RECTOR(A) 

Según acuerdo del CECO 

 

 
 

 Activa el protocolo de Protección 
Vincula la responsabilidad de la familia por 

descuido, omisión o trato negligencia 
articulo 18 de la ley 1098 de 2006 

 
Reporta situación a Medidas de 

Protección 

Reporta la situación 
en la plataforma: 

 

SIUCE 

 
  

 
 

 
ICBF 

Garante de los derechos 
prevalentes de los NNA 

 
Comisaria de 

Familia 
Interviene el caso 

 

  

COMITÉ ESCOLAR 
DE CONVIVENCIA 

RUTA DE ATENCION PARA ACUDIENTES QUE INCURREN EN DESCUIDO, 
OMISION O TRATO NEGLIGENTE 

Com
parece ante las autoridades por solicitud 



 
 

 

Quien conozca 
o identifique la 

situación 
Art. 9 ley 1098 de 2006 

 

 
informa a: 

 
 
 

 
El Rector (a) Convoca a: 

 
DIRECTIVO DOCENTE 

RECTOR COORDINADOR 
 

 
Remite a: 

 

 
Informa y Convoca a la 

 
 

 
Hace seguimiento con 

estudiante y familia para 

 
FAMILIA 

 

 
Conduce al 

 
COMITÉ ESCOLAR 
DE CONVIVENCIA 

ORIENTADOR ESCOLAR 
Atiende y orienta al estudiante 

 

Brinda apoyo emocional y 
hace el reporte según 

valoración de los hechos 

 
Identifica el estado: 

verificar la atención en 
salud mental 

 
Si se presenta la familia, les entrega la remisión 

estudiante: 
 
 
 
 
 

 

 
ESE municipal 

Recomendar las 
Acciones 

Correctivas 
Según el Manual de 

Convivencia 

Idear Campañas 
de Promoción y 

Prevención 
Según dispositivo de 
todos sus miembros 

CONSUMO BASICO 
RECREATIVO 

 
 

 

CONSUMO 
PROBLEMATICO 

 
 
 

Pide intervención 

INTOXICACION 
SOBRE DOSIS 

 
Remite como urgencia: 

o EPS 
Atención por 

Urgencias (TRIAGE) 
Medica – Psicológica 

 
 
 

RECTOR(A) 
Según acuerdo del CECO 

Reporta la situación 
en la plataforma: 

SIUCE 

 

 
 
 

 
Medidas de 

 Garantizar su traslado 
 

POLICIA DE INFANCIA Y 
ADOLESCENCIA 

 
 

 
Diligencia protocolo de 
remisión a protección 

Protección 
 

Comisaria 
de Familia 

 

RUTA DE ATENCION INTEGRAL EN SITUACIONES DE CONSUMO 
DE SUSTANCIAS PSICOACTIVAS - SPA 

Re
m

ite
 d

es
de

 e
l C

EC
O

 

ICBF 



 

 
 

Quien conozca 
o identifique la 

situación 

 
informa a: DIRECTIVO DOCENTE 

RECTOR COORDINADOR 

 

 
Informa y Convoca a la 

 
 
 

Hace seguimiento con 

 
FAMILIA 

 

 
COMITÉ ESCOLAR 
DE CONVIVENCIA 

 
 

 
Recomendar las 

El Rector (a) Convoca a: Remite a: 
 

  
 

Identifica la conducta: 

Brindar apoyo emocional 
y elaboro protocolo de 

remisión por salud 
 

 
VIOLENCIA 

estudiante y familia para 
verificar la atención en 

salud mental 
 
 
 
 
 

 
INTENTO DE 

SUICIDIO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Remite como urgencia: 

Acciones 
Correctivas y 

Remisiones del 
caso a: 

Idear Campañas 
de Promoción y 

Prevención 
Según dispositivo de 
todos sus miembros 

AUTO INFLINGIDA 

 
IDEACION 
SUICIDA 

Solicita su presencia 
para el traslado 

PLAN DE SUICIDIO 
ESTRUCTURADO 

 
 

Garantizar su traslado Art. 27 ley 1620 
de 2013 – Art 89 ley 1º98 de 2006 

ESE o EPS 
Atención por 

Urgencias (TRIAGE) 
Medica – Psicológica 

Red integral de 
RECTOR(A) 

Según acuerdo del CECO 
 

 
Reporta la situación 

en la plataforma: 

SIUCE 

 

 

 

 
Medidas de 
Protección 

POLICIA DE INFANCIA 
Y ADOLESCENCIA 

 prestación de servicios 
en salud mental - Ley 

1616 de 2013 
 
 

 

 
 
Diligencia protocolo de 
remisión a protección 

 

ICBF 

 

Comisaria 
de Familia

 de la 

RUTA DE ATENCION INTEGRAL EN SITUACIONES DE VIOLENCIA AUTO 
INFLINGIDA, IDEACION SUICIDA O SUICIDIO CONSUMADO 

ORIENTADO
Valoración 

R ESCOLAR 
y orientación 

Conduce al estudiante a: 
Re

m
ite

 d
es

de
 e

l C
EC

O
 



 

 

Quien conozca 
o identifique la 

situación 
Art. 9 ley 1098 de 2006 

 

 
informa a: 
Reporte 

 

 
Informa y Convoca a la 

 
FAMILIA 

 
 

 
COMITÉ ESCOLAR 
DE CONVIVENCIA 

El Rector (a) Convoca a: 
 
 
 
 
 

Remite a: 

ORIENTADOR ESCOLAR 
Valora la situación y orienta a la 

estudiante 
 
 

 

Brinda apoyo emocional y 
elabora la remisión por salud 

según valoración de los hechos 

 
Hace seguimiento con 

estudiante y familia para 
verificar la atención en 
salud física y mental 

 

 

 
Idear Campañas 
de Promoción y 

Prevención 
Según dispositivo de 
todos sus miembros 

Exige activar el 
protocolo del SIEE. 
Desde la estrategia 
de aprendizaje en 

casa Cuando inicie 
licencia de maternidad 

 
 

 
 
 
 
 
 

 
Niña o adolescente 
mayor de 14 años 

 
Niña o adolescente 
menor de 14 años 

 
 

 
Remite como emergencia: 

 

 
Remite como urgencia: 

 

 
ESE o EPS 
Atención por 

Urgencias (TRIAGE) 
Medica – Psicológica 

RECTOR(A) 
Según acuerdo del CECO 

 
Reporta la situación 

 Solicita apoyo para su traslado, en su ausencia 
lo hace quien corresponda según el CECO. 

 
Garantizar su traslado: 

Ley 1566 de 2012 y 1616 
de 2013 

en la plataforma: 

 

SIUCE 

 
Diligencia protocolo de 

 

 
Medidas de 
Protección 

POLICIA DE INFANCIA 
Y ADOLESCENCIA 

 

 
 
 
 
 

 
 

 
 

remisión a protección 
ICBF 

Comisaria 
de Familia 

F 

 
  

RUTA DE ATENCION INTEGRAL A NIÑAS Y ADOLESCENTES EN ESTADO DE EMBARAZO 

DIRECTIVO DOCENTE 
RECTOR COORDINADOR 

Conduce a la niña o adolescente a: 
R

ep
or

ta
 la

 s
itu

ac
ió

n 



Verifica reporte al SIMAT 
según su condición 

Verifica la caracterización 
del estudiante 

 
 

El Docente que 
identifique la 
Discapacidad 

 
informa a:  ORIENTADOR ESCOLAR 

Y/O DOCENTE DE APOYO 

 
 

Informa y Convoca a la 
 

FAMILIA 

 
 

 
 
COMITÉ DE INCLUSION 

 
 
 
 
 
 

 
Rector(a) 

Informa a: 

 

DIRECTIVO DOCENTE 
Rector(a) Coordinador(a) 

 

Cuando el estudiante no 
cuenta con diagnostico 
hace seguimiento con 
familia y activa la ruta 

 
 

 
Orienta la ruta para tramitar el 
Certificado médico de discapacidad 

 
 
 
Debe tramitar el 

Durante primeros 3 meses 
 

 

 

 

 
convoca a: 

 

 
Exige activar el 

protocolo del SIEE 
para atender casos 

de educación inclusiva 

 
Registra en 
plataforma 

SIUCE 

Cuando el estudiante 
cuenta con diagnostico 

e historia escolar 
apoya a la familia en: 

 

 
Adelantar la matricula 

anual del estudiante y 
actualizar la información 

 
 
Cumplir los compromisos 

firmados y señalados con 
el diseño del PIAR 

 
 

Establecer un dialogo 

NEE Temporal 
 

 
Trastorno TEA 

Discapacidad 
Física 

 
Discapacidad 

Auditiva 
 

 
Sordoceguera 

Discapacidad 
Visual 

 
Discapacidad 

Psicosocial-mental 

 
Discapacidad 
Intelectual 

 
Discapacidad 

Múltiple 

RLCPD según 
resolución 0583 / 2018 

 
 
 
 
 

 
Debe tramitar la 

atención para obtener 
diagnostico profesional 

 
 

 

 
ESE o EPS 

Atención Medica – 
SIMAT 

 
 

constructivo con los actores 
de la comunidad educativa 

 

 

Brinda apoyo, atiende 
y realiza protocolo de 

remisión 

 

 
Remite como 
emergencia: 

Especializada para 
obtener Diagnostico 

Decreto 1421 de 2017 - 
Ley 1616 de 2013 – 
Resolución 0583 de 

2018 
Activa protocolo de protección cuando 
observe negligencia de la familia 

 Medidas de 

 
 

Comisaria 
 

Personería 

 
 

 

Protección ICBF de Familia Municipal  

 

 

RUTA DE ATENCION INTEGRAL A NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES 
EN ESTADO DE DISCAPACIDAD O CON NECESIDADES EDUCATIVAS INDIVIDUALES 

Idea y lidera campañas de 
APOYO a la educación Inclusiva 

Constituye la carpeta historia 
escolar del estudiante 

Realiza evaluación de 
verificación pedagógica (E.V.P) 

Orienta la elaboración e 
implementación del PIAR o 

Flexibilización curricular 



Verifica reporte al SIMAT 
según su excepcionalidad 

 
 

El Docente que 
identifique el talento 

o la capacidad 
excepcional 

Decreto 0366 de 2009 

 

 
informa a: 

 
 
 
 
 
 

Informa a: 

 
ORIENTADOR ESCOLAR 

Y/O DOCENTE DE APOYO 

 

 
Informa y Convoca a la 

+

 
 
FAMILIA 

 
 

            
         COMITÉ DE INCLUSIÓN

 

 

 
Rector(a) 

Cuando el estudiante no 
cuenta con diagnostico 
hace seguimiento con 
familia y activa la ruta 

 
Orienta la ruta para tramitar 
el Certificado medico de 
excepcionalidad 

 
 

Durante primeros 3 meses 
 

 

 
Valida según caracterización 

del estudiante la etapa de 
postulación – atención – 
potenciación que ofrece la IE 

convoca a: 
 

 
Exige activar el 

protocolo del SIEE 
para atender casos 

de educación inclusiva 
 

 
Facilita y gestiona 

los permisos 

 
Registra en 
plataforma 

SIUCE 

Cuando el estudiante 
cuenta con diagnostico 

e historia escolar 
apoya a la familia en: 

 

 
Adelantar la matricula 

anual del estudiante y 
actualizar la información 

 
Cumplir los compromisos 

firmados y señalados con 
la Flexibilización o 

enriquecimiento curricular 

Capacidades 
Excepcionales 

 
Talento Excepcional 

En Tecnología 

 
 

 
 
 

Talento Excepcional 
Ciencias naturales 

Talento Excepcional 
Actividad física, 

ejercicio y deporte 

 
Talento Excepcional 
Liderazgo social y 
emprendimiento 

 
Talento Excepcional 
Ciencias sociales / 

Humanidades 

Debe tramitar la debida 
certificación 

 
 
 
 
 

 
 
 

 

 
 

 
Orienta la elaboración de la 
Flexibilización curricular o el 
enriquecimiento curricular 
según la excepcionalidad 

 
SIMAT 

Establecer un diálogo 
constructivo con los actores 
de la comunidad educativa 

 

 

Brinda apoyo, atiende 
y realiza protocolo de 

remisión 

 

 
 

 

Activa protocolo de protección cuando 
observe negligencia de la familia 

 
Medidas de 
Protección 

Comisaria 
de Familia 

 

 
 

RUTA DE ATENCION INTEGRAL A NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES 
CON TALENTOS Y CAPACIDADES EXCEPCIONALES 

DIRECTIVO DOCENTE 
Rector(a) Coordinador(a) 

ICBF 

Talento Excepcional 
En Artes o letras 

Idea y lidera campañas de 
APOYO a la educación Inclusiva 

Constituye la carpeta historia 
escolar del estudiante 



 
 
 

 

Quien conozca 
o identifique la 

situación 
Art. 9 ley 1098 de 2006 

 

 
informa a: 

 
 

Informa y Convoca a la 
 

 
Hace seguimiento con Remite 

 
 
FAMILIA 

Conduce al 
estudiante, cuando 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Recomendar las 
Acciones 

pedagógicas 
Según el Manual de 

Convivencia 

El Rector(a) Convoca a: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Idear Campañas 
de Promoción y 

Prevención 
Según aportes de 

todos sus miembros 

 
 
 

 
Acompaña su 

traslado o quien 
haga sus veces 
según el CECO 

 

 
 
 
 
 

 
 
 

Atiende y Valora el 
Tipo de Agresión  

estudiante y familia para 
verificar la atención en 
salud física y mental 

 
Activa protocolo de remisión cuando 
familia no es causante de la agresión 

 

Agresión Física 

Agresión Verbal 

Agresión Gestual 

Agresión Psicológica 

no ha sido el 
agresor: 

 
 
 

 
RECTOR(A) 

Según acuerdo del CECO 

 
 
 

Brinda apoyo de atención 
y activa protocolo de 

remisión a: 

 
Remite como emergencia a: 

 
Garantizar su traslado: Art. 27 ley 1620 
de 2013 – Art. 89 Ley 1098 de 2006 

ESE o EPS 
Atención por 

Urgencias (TRIAGE) 
Medica – Psicológica 

Ley 1566 de 2012 y Ley 
1616 de 2013 

Reporta la situación 
en la plataforma: 

 

SIUCE 

POLICIA DE INFANCIA 
Y ADOLESCENCIA 

 

 

Medidas de 
Protección 

ICBF  Comisaria 
de Familia 

Reporta y hace seguimiento 

 

 
 

DIRECTIVO DOCENTE 
RECTOR COORDINADOR 

RUTA DE ATENCION INTEGRAL EN SITUACIONES DE VIOLENCIA 
INTRAFAMILIAR - FAMILIAR 

S
ol

ic
ita

 a
co

m
p

añ
am

ie
nt

o 
pa

ra
 s

u 
tr

as
la

do
 

COMITÉ ESCOLAR 
DE CONVIVENCIA 

ORIENTADOR ESCOLAR
Valoración y orientación  



 
 
 
 

Quien conozca 
o identifique la 

situación 

 

 

Reporta e informa a: DIRECTIVO DOCENTE 

 

 
Informa Si el presunto agresor 

 
 

                 FAMILIA
 

 

 
 
 
 

El Rector (a) Convoca a: 

RECTOR COORDINADOR 
 
 
 

 
Remite a: 

NO es de la familia  
 
 
 

Conduce a: 

 
 

COORDINADOR 
Recibe el caso y activa el protocolo 

ORIENTADOR ESCOLAR 
Valora la situación y orienta al estudiante 

 

 

Brinda apoyo emocional y 
elabora remisión por salud 

 
 

 
Entrega la remisión a la 

familia para su traslado cuando 
esta NO es la agresora 

 
Realizar las 
respectivas 

Remisiones del 
caso a: 

Idear Campañas 
de promoción y 
prevención 

Según dispositivo de 
todos sus miembros 

 
 

 
Solicita la presencia para 

acompañar traslado 

Acompaña el traslado 
cuando la familia es la 

presunta agresora 
 

En su ausencia, 
acompaña quien 

corresponda 
según el CECO 

Abuso 
Sexual 

 
 

Violencia 
Sexual 

Asalto 
Sexual 

 
Acoso 
Sexual 

 
 
 

ESE o EPS 
Atención por 

 
RECTOR(A) 

Según acuerdo del CECO 
 

 
Reporta la situación 

en la plataforma: 

 

 
 

 

Personería 
Municipal 

 
Acompañan el traslado 

POLICIA DE INFANCIA 
Y ADOLESCENCIA 

 
Remite como 
emergencia: 

 
Garantizar su traslado: 
Art. 27 ley 1620 de 2013 – 
Art. 89 Ley 1098 de 2006 

 
       Urgencias (TRIAGE) 
        Medica – Psicológica 
 

 

 
SIUCE 

 

 
 

Diligencia protocolo de 

 

 
 
 
Medidas de 
Protección 

 
 

 

 

 

remisión a protección 
ICBF 

comisaria 
de Familia 

  

COMITÉ ESCOLAR 
DE CONVIVENCIA 

RUTA DE ATENCION INTEGRAL A NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES 
EN SITUACIONES COMO VICTIMAS DE VIOLENCIAS SEXUALES 

D
enuncia a: 

R
em

ite com
o 

urgencia: 

Re
m

ite
 d

es
de

 e
l C

EC
O

 



Familia 

 
 

 
 

Quien sufra de una 
agresión como 

 

 
Reporta e informa a: 

 
DIRECTIVO DOCENTE 

 

 
Informa a la 

 
 

servidor público 
Ley 1952 de 2019 

 
 

Cuando el agresor es un 
estudiante o padre de familia 

RECTOR 
 

 
El Rector(a) 

Atiende el caso 

COORDINADOR Cuando el agresor es un estudiante 
 

 

 
 

 

COMITÉ ESCOLAR 
DE CONVIVENCIA 

GARANTIZA EL 
DEBIDO PROCESO 
Sentencia T-390 de 2011 

Al Servidor 
Público 

Lo orienta 

cuando es agredido en uso de sus 
funciones por estudiantes, padres 
de familia o compañeros de trabajo: 

 
 
 

Atiende el caso 
y recomienda 
las acciones 
re educativas 
Según Manual de 

Convivencia 

Generar practicas 
restaurativas de 

prevención a 
estudiantes y 

Padres de familia 
Según dispositivo de 
todos sus miembros 

 
 
 
 
 

 
Si la agresión no 

reviste la comisión 
de un delito 

 
Denuncie a: 

 
 
 

 

Notifica: 
Por su condición de 

Notifica: 
Servidor Público 
debe reportar a: 

 
 
 
 

 
Si la agresión reviste 

la comisión de un 
presunto delito 

Reporta en la plataforma cuando el 
agresor es un estudiante o familia SIUCE 

 

 
Denuncia a: Denuncia a: Denuncia a: 

POLICIA 
NACIONAL 

PERSONERIA 
MUNICIPAL 

Garantiza el 
Debido Proceso 

FISCALIA 
Procedimiento Penal

RUTA DE ATENCION INTEGRAL EN SITUACIONES DE AGRESION 
A SERVIDOR PUBLICO 

COMITÉ LABORAL 
DE CONVIVENCIA 

Ley 1010 de 2010 

Proponer acciones 
restaurativas 

C
u

an
do

 la
 a

gr
es

ió
n 

es
 e

nt
re

 c
om

pa
ñe
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s 
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